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1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: EX-2020-00185251-NEU-DESP#MS- DESIG. DISTINTOS CENTROS ASISTENCIALES-
SUBSE. DE SALUD.

 
VISTO:

El EX-2020-00185251-NEU-DESP#MS, del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramita la designación de los postulantes MARIA FERNANDA PATERNITE
(Legajo N° 022139 - CUIL N° 27-29.076.592-2), ADRIAN JOSE SEPULVEDA (Legajo N° 022141 -
CUIL N° 20-29.360.705-3) GENESIS MILAGROS ZAPATA (Legajo N° 018739 - CUIL N° 27-
39.682.931-8), MARIA NATALY SANCHEZ (Legajo N° 019466 - CUIL N° 27-38.093.659-9), y
EMANUEL ENRIQUE VASQUEZ (Legajo N° 021271 - CUIL N° 23-33.619.226-9), para cumplir
funciones en Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaría de Salud, a partir de la toma de
posesión del cargo;

Que las vacantes que ocuparán los postulantes PATERNITE y SEPULVEDA fueron creadas por Decreto
N° 685/20, y la vacante que ocupará ZAPATA, fue autorizada mediante Decreto N° 824/20;

Que los postulantes reúnen el perfil necesario para los puestos solicitados según lo dispuesto por Resolución
N° 406/20, que convalida lo acordado por la Comisión de Concursos y Evaluaciones de Desempeño, en el
contexto de la Emergencia Sanitaria declarada por el virus Covid-19, para cubrir vacantes con los
Trabajadores Eventuales que se encuentren trabajando en los efectores y/o Zonas Sanitarias
correspondientes, siendo su última incorporación como Trabajadores Eventuales mediante Resoluciones N°
562/20, 806/20, 412/20 y 109/20, respectivamente;

Que los postulantes ZAPATA, SANCHEZ y VASQUEZ, cubrirán respectivamente las vacantes
producidas por las bajas por Jubilación Ordinaria (Resolución 101/19 Decreto N° 824/20) de la ex-agente
ALEJANDRO RODRIGUEZ (Legajo N° 770085 - CUIL N° 20-10.861.664-5-  Bufetero- Categoría OP5
- Planta Permanente); por la No Toma de Posesión del cargo (Decreto N° 571/19) de la postulante
MARCIA ALEJANDRA MUÑOZ (Legajo N° 17025 - CUIL N° 27-37.348.778-9 Mucama- Categoría
OP1 - Planta de Periodo de Prueba); por la Jubilación por Edad Avanzada (Resolución 590/20) de la ex -
agente CLARA ROSA MARDONES (Legajo N° 525845 - CUIL N° 27-11.742.797-3 Mucama -
 Categoría OP2 - Planta Permanente);

Que resulta necesario dejar sin efecto la designación de MARCIA ALEJANDRA MUÑOZ (Legajo N°



017025 - CUIL N° 27-37.348.778-9), atento a que la misma no tomo posesión del cargo “Mucama (YMM),
secuencia a confirmar”, Categoría OP1, en el Hospital Añelo, tramitada por Decreto N° 571/19;

Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), para el personal
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, reglamentada mediante Decreto N° 694/18;

Que el presente trámite cuenta con la correspondiente intervención legal y de la Dirección Provincial de
Ocupación y Salario dependiente de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la Norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :

Artículo 1°: DÉJASE SIN EFECTO la designación de MARCIA ALEJANDRA MUÑOZ (Legajo N°
017025 - CUIL N° 27-37.348.778-9), atento a que la misma no tomo posesión del cargo “Mucama (YMM),
secuencia a confirmar”, Categoría OP1, en el Hospital Añelo, tramitado mediante Decreto N° 571/19.

Artículo 2°: CONVIÉRTANSE los cargos que a continuación se detallan:  

Un (1) cargo OP5 de JUR.10 – SA.L – URP.01 – ACE.02 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en Un (1) cargo OP1 de JUR.10 – SA.L – URP.01 – ACE.02 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo OP2 de JUR.10 – SA.L – URP.09 - PRG.032– Fin.03 – Fun.01 – Sf.02– Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en Un (1) cargo OP1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.09 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Artículo 3°: DESÍGNASE a partir de la toma de posesión de los cargos, en Periodo de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, a las personas que a continuación se detallan, en los puestos que en cada caso se
especifica, para cumplir funciones en los distintos Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaria
de Salud, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - SA.L - URP. 01, 09, 38 y 39 - PRG. 032 – ACE.02 –
Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 – FUFI.1111, del Presupuesto General
Vigente:

MARIA FERNANDA PATERNITE (Legajo N° 022139 - CUIL N° 27-29.076.592-2), en Categoría TC1,
y ASÍGNASE el puesto “Enfermero (E2T), secuencia a confirmar”, en el Centro de Salud Caviahue,
dependiente del Hospital Loncopué, de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido en el Título
III, Capitulo II, Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaría y Turno Nocturno y Turno
Rotativo), de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

ADRIAN JOSE SEPULVEDA (Legajo N° 022141 - CUIL N° 20-29.360.705-3), en Categoría AS1, y
ASÍGNASE el puesto “Chofer de Ambulancia (XHH), secuencia a confirmar”, en el Centro de Salud
Caviahue, dependiente del Hospital Loncopué, de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido
en el Título III, Capitulo II, Artículo 92° (8,5% por Turno Nocturno Rotativo), de la Ley 3118. DÉSE DE
BAJA como Trabajador Eventual.

GENESIS MILAGROS ZAPATA (Legajo N° 018739 - CUIL N° 27-39.682.931-8), en Categoría OP1,
cubriendo la vacante producida por Jubilación Ordinaria (Resolución N° 101/19 – Decreto N° 824/20) del
ex-agente ALEJANDRO RODRIGUEZ (Legajo N° 770085 - CUIL N° 20108616645 – Bufetero –
Categoría OP5 - Planta Permanente), y ASÍGNASE el puesto “Bufetero (YCB), secuencia 0001”, en la
Dirección Provincial de Gestión de Recursos Físicos y Biomédicos de la Subsecretaría de Salud, con más



lo establecido en el Título III, de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

MARIA NATALY SANCHEZ (Legajo N° 019466 - CUIL N° 27-38.093.659-9), en Categoría OP1,
cubriendo la vacante producida por la No Toma de Posesión del cargo (Decreto N° 571/19) de la postulante
MARCIA ALEJANDRA MUÑOZ (Legajo N° 017025 - CUIL N° 27-37.348.778-9 – Mucama –
Categoría OP1 - Planta de Periodo de Prueba), y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a
confirmar”, en el Hospital Añelo, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en
el Título III, Capitulo II, Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaría, Turno Nocturno y
Turno Rotativo), de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

EMANUEL ENRIQUE VASQUEZ (Legajo N° 021271 - CUIL N° 23-33.619.226-9), en Categoría OP1,
cubriendo la vacante producida por la Jubilación por Edad Avanzada (Resolución N° 590/20) de la ex-
agente  CLARA ROSA MARDONES (Legajo N° 525845 - CUIL N° 27-11.742.797-3 – Mucama –
Categoría OP2 - Planta Permanente), y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia 0057”, en el
Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, con más lo establecido en el Título III, Capitulo II,
Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaría, Turno Nocturno y Turno Rotativo), de la Ley
3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

Artículo 4º: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Salud será responsable de dar cumplimiento a la
normativa vigente en relación a la documentación a presentar, para el ingreso del personal que se designa
en la presenta norma, previo a la notificación de la misma.

Artículo 5º: Notifíquese a los interesados de lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido archívese.
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